
DECRETO N° 054 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 044 de 2022, fue designado en provisionalidad el 

doctor CÉSAR ALBERTO CAMPO OSPINO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 12.561.700 expedida en Santa Marta, como Profesional Universitario Grado 21 
al servicio de este despacho.    

 
2. Que el doctor CAMPO OSPINO, presentó renuncia a partir del 1° de septiembre de 

2022. 
 
3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de septiembre de 2022, la renuncia 
presentada por el doctor CÉSAR ALBERTO CAMPO OSPINO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 12.561.700 expedida en Santa Marta, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor GUSTAVO ADOLFO RUIZ 
VESGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.077.750 expedida en San Gil, 
como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este despacho, en reemplazo del 
doctor César Alberto Campo Ospino, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 
primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO N° 070 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso de 
sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 028 de 2017, fue designado en provisionalidad el 

doctor ROLANDO PINEDA CAMPOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.059.584 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho. 
 

2. Que el doctor PINEDA CAMPOS, presentó renuncia a partir del 22 de agosto de 
2022. 

 

3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 22 de agosto de 2022, la renuncia 
presentada por el doctor ROLANDO PINEDA CAMPOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.059.584 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad hasta el 4 de septiembre de 
2022, a la doctora MARISOL VARGAS RUIZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.539.809 expedida en Engativá, como Auxiliar Judicial Grado 01 
al servicio de este despacho, en reemplazo del doctor Rolando Pineda Campos, a 
quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



DECRETO N° 071 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante el Decreto No. 125 de 2019, fue designado en provisionalidad el 

doctor GUSTAVO ADOLFO RUIZ VESGA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 91.077.750 expedida en San Gil, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho. 

 
2. Que el doctor RUIZ VESGA, presentó renuncia a partir del 1° de septiembre de 2022. 
  
3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de septiembre de 2022, la renuncia 
presentada por el doctor GUSTAVO ADOLFO RUIZ VESGA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 91.077.750 expedida en San Gil, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho y autorizar 
la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ROSA PATRICIA 
CORTÉS BERMÚDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.046.129 expedida 
en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo 
del doctor Gustavo Adolfo Ruiz Vesga, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 
primero de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO N° 090 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que a partir del tres (3) de agosto de 2022, quedará vacante un (1) cargo de 
Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
2. Que es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CARLOS ALBERTO 
RICARDO MEZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.091.153 expedida 
en Valledupar, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 





DECRETO N° 095 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, a partir del 31 de agosto de 2022, quedará vacante un (1) cargo de 

Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 
 

2. Que es procedente proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora SUSAN 
JACQUELINE TOVAR BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
53.011.701 expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este 
despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 
 
 
 

 
 
 

DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 099 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 097 del año en curso, le fue aceptada la renuncia a 

la doctora MARÍA MÓNICA CADENA RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.627.679 expedida en Bucaramanga, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Magistrada Auxiliar al servicio de este 
despacho, a partir del 3 de septiembre de 2022. 
 

2. Que es procedente proveer el cargo.  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ÁLVARO LAUREANO 
GÓMEZ LUNA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.961.700 expedida en 
Pasto, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo de la 
doctora María Mónica Cadena Rodríguez, a quien le fue aceptada la renuncia a partir 
del 3 de septiembre de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 
 
 
 

 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 
 
 



DECRETO N° 103 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que a partir del 1° de agosto de 2022, quedará vacante un (1) cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA FERNANDA 

QUINTERO SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.004.075.903 
expedida en Garzón, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 105 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a partir del 1° de agosto de 2022, quedará vacante un (1) cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.  
 
2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARTHA PATRICIA 
ROJAS ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.083.877.466 expedida 
en Pitalito, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 

 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO N° 106 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante Decreto No. 097 de 2022, le fue aceptada a partir del 18 de julio de 

2022, la renuncia al doctor CARLOS HERNÁN CABALLERO GUZMÁN, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.110.493.987 expedida en Ibagué, al cargo que 
desempeñaba en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al 
servicio de este despacho. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ANDREA DEL PILAR 
OSORIO MATIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.551.855 expedida en 
Rivera, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en 

reemplazo del doctor Carlos Hernán Caballero Guzmán, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 18 de julio de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 

 



DECRETO N° 108 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades  
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 079 de 2022, le fue avalada la licencia de maternidad 

a la doctora SILVIA PATRICIA MEDINA GUTIÉRREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.039.453.472 expedida en Sabaneta, Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, por el término de 165 días, 
contados a partir del 8 de mayo de 2022 y hasta el 19 de octubre del mismo año. 
 

2. Que, al doctor JUAN FERNANDO PÉREZ OROZCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 8.028.830 expedida em Medellín, quien fue designado en 

reemplazo de la doctora MEDINA GUTIÉRREZ, le fue aceptada a partir del 8 de 
agosto de 2022, la renuncia a través del Decreto No. 107 de la presente anualidad. 

  
3. Que, por lo antes expuesto es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor BRAYAN ANDRÉS 
CASTRO RENDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.037.630.537 
expedida em Envigado, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Silvia Patricia Medina Gutiérrez, quien se 
encuentra haciendo uso de licencia de maternidad hasta el 19 de octubre de 2022 y 
del doctor Juan Fernando Pérez Orozco, quien presentó renuncia a partir del 8 de 
agosto del año en curso. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 
 



DECRETO N° 115 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 

legales, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que, a partir del 31 de agosto de 2022, quedará vacante un cargo de Profesional 

Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 

 
2. Que es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora LILIBETH ALSINA 
BUSTOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.670.014 expedida en 
Aguachica (Cesar), como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, a partir del primero (1°) de septiembre del año en curso. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

EL MAGISTRADO, 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 


